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ADVEKTEHÍCI4 IMPORTASTE Precio de suscripción

TARIFA DE ÍSíSERCSOUrES
Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en losBo-

etihes Oficiálss se han de mandar al Jefe político respectivo, por
ayo conducto se pasarán & los editores de los mencionados perió
Icos

Centros oficiales.—En.esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas men-
«uales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año. Anuncios procedentes de la Excelentísima

Particulares.— Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 iJiputación provincial, linea O fracción...
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 al año, ¿dictos judiciales, ídem id... . . , . Bependencias oficiales, idem idSe admtten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli- Anuncios particulares Ídem idgros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio

—
\u25a0

~ ~~—~—l¿¿¿¿¿¿¿¿¿.'
de carta a la Administración con ¡oclusión del importe del tiempo de abono en »,í™. i >,

letra de fácilcobro. Húmero¡suelto a Centros oficiales, 50 céntimo».
A. particulares, 60 céntimos.

0 50 pesetea
1 00

—
0 75

—
150

—(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos,

OFICINAS. PELIGROS, 3, «ntresuelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DS DIEZ A DOCE,Y DE TSES A SEIS

Parte oficia! man eon el perito que ha de represen-
tar a la entidad expropiante.

Madrid, siete de abril de mil noye-

eientos veintiano.--El Gobernador, El
Marqués de Grijalba

(Núna. 726).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
i*MSID»GII D1L COaSIJO N SlílSTROi (A.—308) Juzgados de primera instancia

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Jeina Doña Victoria Eugenia, y

INCLUSA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
D££3KSíK

. in
., . Inclusa de esta Corte.IS AA. RR. el Príncipe de Asturias

Infantes, continúan sin novedad en
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Daniel Nájera España, natural de
Logroño, hijo de Baltasar y Amalia,
de treinta y seis años, toltero, vende-
dor, eon domicilio en la calle de la Ca-

ñ importante salud. CONTADURÍA
De igual beneficio disfrutan las de-

lás personas de la Angas ta Eeal Fa-
llía.

Año de 1921-22 Mes de mayo ya Baja, núm. 28, piso 3.°, y ouye ac-
tual paradero se ignora, para que en

PRESUPUESTO DE GASTOS en e) término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid,comparezca en miSala-audiancia,

$ohienio Zbiil
DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos qneparst satisf

dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aproi
putación, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de
orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de dic

icer las obligaciones d
ación de la Excma. Di
a leyProvincial, Rea
iembre de í902.

Jefatura de Obras públicas. sita en elPalacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, oon el obje-
to de oumplir un acuerdo de la Supe-
rioridad en oausa que se le sigue por
estafa oon el nútn. 117 de 1918; aper
eibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parar» el perjui-
cio a que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo
a todas las Autoridades, y erdeno a
los Agentes de la Polieía judicial, pro-
cedan a la. busca del expresado pro«e-
sado, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz-
gado.

íomento,
—

Expi-opiaeiones

Declarada la necesidad de la oeupa- ! D
GASTOS OBLIGAT0RI8S GASTOS TOTAI

íón de los terrenos han de expro-
piarse en el término municipal de Cer-
cedilla, de esta provincia, para la eje-
íHeión por la Sociedad «Sindicato de
Iniciativas del Guadarrama», de las
obras de construcción del ferrocarril
eléctrieo de Oercedilla al paerto de
Navacerrada, según acuerdo publioa-

De pap ¡Mciialo Re pag» Jiferible Ttlialariti. Pesetas

1." Administraeión provincial 80 000 80.000

Servicios generales 5.000 á.OOO

Obras obligatorias 50 000 50.000

Cargas 200.000 200.000

üo en el Bolktih Oficial número dos
cientos noventa y ano, correspondien-
te al seis de diciembre último, y ha-
biendo de procederse a la fijación o

6 000 5 000Instruccióa públi«a

Beneficencia... 600.000 600.000

Correcoién publica... 7.000 7.060

edición de dichos terrenos, se avisa
Madrid, 14 de mareo de 1921.

Federico Enjuto.Imprevistos 2.000 » 2.000
por el presente anuncio a los propieta-
rios interesados que expresa la rela-
ción nominal inserta en el Boletín

Nuevos estableeimientos. 500 El Secretario,

50.000 50 000 P. S.
Francisco Beas.

(B.—535)

10." Carreteras
(Núm. 494)Oficial del día seis de septiembre de

mil noveoientos veinte, para que en
«1 término de ocho días comparezcan
ante la Alcaldía de Cercedilla, por sí
9 por apoderado en forma, a fin de
designar perito qme les represente, de-
biendo advertir que dicho perito ha de
tener las condiciones exigidas en el
*rtíeulo veintiuno de la -vigente ley
de Expropiación forzosa, y en el trein-
ta y dos de su Eeglamento, y qne no
reuniendo dichas condiciones o no ha-
ciendo la designación en el término
Be&alado, se entenderá que se confor-

11.' Obrag diversas 3 000 3-000

12.° Otros gastos.. 5.000 5 000
En virtad de providenoia del señor

Juea de primera instancia e instruí-
•ion del distrito de la Inclusa, de esti
Corte, distada en el día de hoy en ti

18° Resaltas 380.000 300. 000

Total. 1.505. 500 > 2.000 » 1.307.500

Madrid, 11 de abril de 1921. sumario que se instruye por lesiones
del niño Antonio Castillo Alvarez sí
cita aliriño Antonio Castillo Alyarez y
su familia, que tuvieron su domi«ilio
en la calle de Antonio López, núm. 7,

A la Comisión de Hacienda El Contador,

El Presidente, Eugenio Biaza.

Alfonso Díaz Agero.
bajo, para que comparezca en su írala
aiadienaia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,

Sesión de 14 de abril de 1921.— La Diputación provincial, conforme.
(Núm. 765.)
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dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al en que es-
te edicto fuere inserto en los periódi-
eos oficiales, con objeto de ser recono-
cido por el Médico forense; bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso
de la multa de 50 pesetas con que 8e

le eonmina, sin perjuioio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar-
le a efectuar dicha comparecencia.

berlo eonsignado en el Estable-
cimiento legal.

Guadalajara, de estado soltero, profe-

sión zapatero, de diez y nueve años,

hijo de Leoncio y María, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Em-
bajadores, núm. 56, proaesado por es-
tofa, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Qetafe, para ingresar en la Cárcel
como comprendido en el número 3.°
del art. 835 de la ley de Enjuicia-

tudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio,al cual deberá con-currir acompañado de loa testigos ydemás medios de prueba de que inten-
te valerse; en la inteligencia que de
no verificarlo, le parará el perjuicio aque haya lugar en derecho.

Segunda.
—

Los «utos yla certificación
del Registro, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del ac-
tuario, entendiéndose que, todo
licitado?, acepta eumo bastaste
la titulación. Ypara que sirva de citación en for-

ma a Antonio Dorado García, expido
el presente para su inserción en elBo-
letín Oficial de esta provincia, que
firmo en Madrid, a15 de marzo de 1921

V.* B.9

Tercera.
—

La ñnea se rende en con-
cepto de libre,por no haber car-
gas ni gravámenes anteriores
ni preferentes según el Regis-
tro.

Madrid, 4 de abril de 1921. miento criminal.
V.°B.° Getafe, Hde marzo de 1921.

El Juea de instrucción,
M. González.

Federioo Enjuto.
El Seoretario, Dado en Colmenar Viejo, a veinti-

dós de abril de mil novecientos vein-
Julián Muñoz.

P4 S.
Vicente Moro.

(B.-567).

El Secretario,
P. S.

El Secretario,
Franciseo Alvarez de Lara

(Núm. 569) (B.—570)

tiuno.
Acacio Charrín y Martín Vena.

Diego Sánchez
Faustino Martín.

(B.—539)HOSPITAL (Núm. 497)

Tijera Ramírez (Juan), natural de
Almería, hijo de Miguel y de Juana,
de estado soltero, profesión impresor»
de veinte años, como comprendido en
el núm. 1.a del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en esta Corte, calle del
D&ctor Fourquet, ndm. 25, piso teree-
ro, procesado por estafa sumario 577
de 1914, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruo-
ción del distrito del Hospital, de Ma-
drid, al objeto de notificarle "fel auto
de prisión diotado por la Superioridad
en dieha oausa; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará elperjuicio a que haya lugar.

Madrid, 17 de marzo de 1921.
Pedro Castán.

(A.-309) Juzgados Militares
ALCALÁ DE HENARES Muzoz Ifcurralde (Fausto), natural

de Madrid, de estado soltero, profe-
sión albañil, de veinte años de edad,
hijo de Fausto y Juana, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Mi*
guel Servet, número 3, 3.° derecha,
letra D, procesad© por estafa, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe,
para ingresar en la Cárcel como com-
prendido en el número 3.* del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento

MADRID
D. José Jaramillo y Coronado, Juez

municipal, Letrado, interino de ins-
trucción del partido por ascenso del

Saltardi Arias (Luis), hijo de José
y de Matilde, natural y vecino de Ma-
drid, domieiliado últimamente en el
eamino de la Dehesa de la Villa, nú-
mero 8, primero interior derecha, de
oficio barrendero; nació en 19 de agos-
to de 1898, de estado soltero, su esta-
tura 1'599 metros, de pelo rubio, cejas
al pelo, ojos grandes, nariz regular,
barba regular, eolor sano, frente an-
eha, aire marcial, produeción buena;
señas partieulares, ninguna; encarta-
de como recluta del eupo de instruc-
ción de 1919, faltó a eoncentraeión de
primero de noviembre del año último;
comparecerá, en el. término de treinta
días, oontados desde la publicación de
esta requisitoria, ante el Comandante
D. Ángel Muñoz Tassara, Juez ins-
tructor del Eegimiento de Infantería
León, núm. 38, con residencia oficial
en el Cuartel de San Franeisco de esta
Corta; y de no efectuarlo, será decla-
rado en rebeldía y le parará los per-
juicios a que haya lugar.

propietario.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo a Emilio Valls Pons,
de veinticuatro años, casado, vende-
dor, hiio de Juan y Rafaela, natural de
Baroelona, vecino de Vallecas, cuyo
aotual paradero se ignora, a ñn de que
comparezca anta este Juzgado, en tér-
mino de ocho días, qne empegarán a
contarse desde la inserción de la. pre-
sente en el Boletín Oficial de lapro-
vincia y Gaceta de Madrid, oon el fin
de ingresar en la Cáreel para cumplir
la condena impuesta en causa que se
le ha seguido sobre atentado; aperci-
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar.

criminal.
Getafe, 11 de marzo de 1921.
El Jaez de instrucción.

Af. González.
El Secretario,

P. S.
Faustino Martín.

(B.-540)
El Seoretario,

P. S (Núm. 497)

Cándido Bodríguez
Castilla Ariza (Joaquín), natural de

Castro del Eío, de estado soltero, pro-
fesión carpintero, de veinte años de
edad, hijo de Francisco y María, do-
miciliado, últimamente en Madrid,
calle de Moratines, número 4, 1.°, nú-
mero 1, procesado por estafa, compa-
recerá, en térmimo de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe,
para ingresar en la Cárcel como com-
prendido en el número 3,° del artícu-
lo 835 da la ley de Enjuiciamiento cri-

(Núm. 505) (B.—549).

COLMESNAR VIÍ Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca, eap-
tura y remisión con seguridades a la
Cárcel de este partido, de dicho pro-

D. Acacio Charfln y Martín Vena,
Juez de primera

tido de Colmenar Viejo
tanoia del par

Hago s aber Que día veinticinco Madrid, 16 de marz© de 1921.
El Comandante Juez instructo

ÁngelMuñoz.
(B.-544)

ie mayo próximo, as once, tendrá
lugar ante ido la venta en cesado

pública su asta de la siguente finen,
Dado en Alcalá de Henares, a 15 de

marzo do 1921. (Núm. 500)
acordad? procedimiE mto sumario
conforme a Hipotecaria a ins-

José Jaramillo

tancia d D. Ant Peña oon El Secretario, minal Maroto Patró (Antonio), hijode Jo-
sé y de Teresa, natural de Madrid, es-
tado soltero, profesión estudiante, de
diez y naeve años de edad, soldado do
la 7.a Comandancia de Sanidad Mili-
tar, al que se le sigse expediente por
deserción, comparecerá, en el término
de treinta días, a eontar del día de 1*
públicación de esta requisitoria, anto
este Juzgado Militar, sito en Prisio-
nes Militares de esta Corte, y de
cuyo, expediente es Jaez instructor e!
Capitán de Infantería, Juez de causa?
de esta Capitanía general D.Luis Ló-
pez Barbero.

tra D. Const Pestaña Caballero
Roque Romeo Getafe, IIde marzo de 1921

El Juez instructor,
H. González.

(Núm. 496) (B.—537)
linca

GETAFE
Una oasa en Chamartín de la Rosa,

barrio de los Castillej'03, calle Torre Rubio (Jerónimo de la), na-
tural de Madrid, de estado soltero
profesión ebanista, de diez y seis años
de edad, hijo de Pascual y Fermina,
domioiliado últimamente en Madrid
calle de Salitre, núm. á3, cuarto bajo,

"V.
El Secretario,

P. S.
d e Valdeacederas, número Faustino Martín.

(B,—541)veintidós, con vuelta a la de (Núm. 497)
Santa Valer ; mide cinco

novecientos cincuenta y Juzgados municipales

dos pies y veintiséis décimos
adrados, y linda: de frente, núm. 7, procesado por estafa, compa-

recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe,
para ingresar en la Cároel como com-
prendido en el núm. 3.° del art. 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

INCLUSA
oon la calle de Valdeacederas;
dereoha, calle de Santa Vale-

En virtud de providencia diotada en
el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal, contra
Antonio Dorado García, se hs aoorda-
do se cite al mismo por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, para que el
día 27 del mes de abril, a las once ho-
ras del mismo, comparezca ante la Sa-
la-audiencia de este Tribunal, del que
forman parte, en concepto de Adjuntos,
los Srea. D. Luis Cuéllar Fuentes y
D.Fernando Camarero Fernández, el
cual se halla sito en la calle de los Es-

riana; izquierda
Leandro Hernández, y testero,
eon tierra de herederos de don

, casa de don
Madrid, 16 de marzo de 1921.

ElJaez instructor,

Luis López Barbero.
Getafe, 11 de marzo de 1921.
ElJuez ds instruoción,

M. González.

Antonio Carrascosa

Condiciones (B.-494)

Primera.
—

El tipo de subasta es seis
mil pesetas, fijado en la escritu-
ra de préstamo, no admitién-
dose postura inferior a dicho
tipo, nipostor que no consigne
el diez por eiento o acredite ha-

ElSecretario,
P. S.

Figueras Pradilla (Franciseo), hij°

Faustino Martín.
(B.-538)

de José y de Enoarnaeión, natural de

(Núm. 497) Madrid, partido judioial de la Univer-
sidad, de veintitrés años de edad, re-
cluta destinado a la Compañía mixt*
de Sanidad militar de Laraohe, y ca-Gómez Polo (Antonio), natural de
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yas demás señas particulares se igno-
ran, y a quien se sigue expediente por
falta de incorporación a filas, compa-
recerá, en el término do treinta días,
[sontados desde la publicación de esta

[requisitoria en el Boletín Oficial de
\u25a0Madrid, ante el Juez instructor de es-
fta Capitanía General, Capitán D. Luis
¡López Barbero; bajo apercibimiento

D. Alfonso Puig Russo, residente en
Aran juez; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Araojuez, 14 de marzo de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Alfonso Puig Russo.
(Núm. 498) (B.—542)

PALAMOS cera, en término de treinta días conta-
dos desde lapublicación de la presente
requisitoria, ante el Sr. Juez instruc-
tor del Regimiento Infantería de Ceu-
ta, núm. 60, D. Salvador Linares Rei-
noso, residente en Ceuta.

Vicente Martínez Aragonés, natu-
ral y vecino del Cabañal (Valencia),
hijo de Vieente y Esperanza, de eficio
marinero, de veintidós años de edad,
procesado por el delito de contraban-
do marítimo, deberá presentarse en el
término de quince días a contar desde
la publicación de esta requisitoria, en
este Juzgado de instruceión, sito en
la Ayudantía de Marina de Palamós,
y ante el Jaez instructor Alférez de
Fragata, D.Antonio Barbera Hernán-
dez, y de no hacerlo así será declara-
do rebelde.

Ceuta, 3 de marzo de 1921.
ElTeniente Juez instructor,

Salrador Linares.
(B.-525)

VITORIA
Viyuela Inza (Dionisio Gervasio),

hijo de Vísente y de Emilia, natural
de Madrid, provincia de ídem, de es-
tado soltero, de diez y nueve años de
edad, y cuyag señas personales son:
estatura regular, pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba nada, boca regalar, color bueno,
frente regular, domiciliado última-
mente en Madrid, provineia de ídem,
procesado por el delito de deserción,
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Comandante Juez ins-
tructor del Regimiento Infantería
Cuenca, nám. 27, D.Luis de laLomba-
na y Sequejo, de guarnición en Vito-
ria; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

de que, si no comparece dentro del
¡plazo señalado, será declarado re-
belde.

(Núm. 474)

CARABANCHEL
Dado en Madrid, a 12 de

e 1921.
abril Martínez Gómez (Tomás), hijo de

Eloísa Martínez Gómez, natural de
Madrid, domiciliada la madre última-
meiate en Madrid, compareeerá, en tér-
mino de treinta días, a partir de Ja pn-
blicación de este edieto, ante ej señor
Juez instrueter Capitán de Artillería,
con destino en el Regimionto a caba-
llo y domiciliado en el Campamento
de Carabanchel (Madrid), para hacer
constar es legítima heredera de los
bienes dejado por el trompeta citado,
ea expediente de abintestato que ins-
truyo con motivo de haber fallecido
el día 9 de noviembre próximo pasa-
do, en elHospital Militar de Oarabaa-
chel, el mencionado Martínez.

El Juez instructor,
Luis López Barbero.

(B.-552) Dado en Palamós, a 23 de marzo
da 1921.

Aquilino Morago GJareía (a) «El
Torero», casado, de veintinueve años
le eaad, domiciliado en el barrio del
Cabrero, núm, 11, comparecerá en es-
te Juzgado militar, sito en la calle de
[a Princesa, núm. 9, en el plazo de
inince días, a partir del de la publica-
sión de esta requisitoria, a fin de pres-
;ar declaraciones y sufrir un recono-
iirciento facultativo por ser diligen-
;ias necesarias en causas que intruyo
sontra Concha Martínez y otros, por
nsulto a íaerza armada. ,

ElJuez instructor,
Antonio Barbera.

(B.—486)(Núxa. 563)

Soriano Aragonés (Francisco), de
profesión cordelero, de diez y ocho
atos de edad, de estado soltero, natu-
ral del Cabañal (Valencia), hijo de
Franciseo y de Francisca, domiciliado
en la plaza de Levante del Cañabal, y
procesado por contrabando marítimo,
deberá presentarse en el término de
quince días a contar desde la publi-
cación de esta requisitoria, en este
Juzgada de instrucción, sito en la
Ayudantía Marina de Palamós, y an-
te el Juez instructor, Alférez de Fra-
gata, D.Antonio Barbera Hernández,
y de no haoerlo así aera declarado re-
belde.

Vitoria,17 de marzo de 1921.
El Comandante Juez instructor,

Luis de la Lombana.
(Núm. 523) (B.—449).

Campamento de Carabanckel, a 1.°
de marzo 1921.

Madrid, 11 de marzo de 1921. GIJOK Joaquín Izquierdo
El Comandante Juez instructor,

Jnlio Rindavets.
(B.-517)

Arguelles Eiestra (Julio César), hi-
jo de Fernando y Encarnación, natu-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión fotógrafo, de veinticuatro
años, estatura regular, pelo castaño

(B.-495)

(Núm. 461)
Dslsgacift te Hacienda

Adame Koldán (Luis), hijo de L»is
de Dolores, natural de Madrid, sol-
iro, recluta por el cupo de Alcalá de

ia la bio".¿ncia ae Madrid

oscuro, ojos castaños, nariz y boca re
guiar, domiciliado últimamente en
Gijón, procesado por embarque clan-
destino desde Gijón a Ja Habana,
comparecerá, en término de treinta
días, ante el Juez instructor, Alférez
de Fragata de la Armada, D. Emilio
Doce Carro, en la Comandancia de
Marina de Gijón; bajo apercibimiento
que, deno verificarle, será Jeclarado
eu rebeldía.

Dado en Palamós, a 22 de marzo
de 1921.

En la Gaceta de Madrid de fecha 3
de abril del corriente, aparece un Re*l
decreto que copiado a la letra dice así:

enares, con el número 706 del sor-
po para el reemplazo de 1917, eon
Residencia últimamente en Valleeas
!Madrid), al que se le sigue expedien-
¡e por faltar a incorporación, compa-

El Juez instructor,
Antonio Barbera. «A propuesta del Ministro de Ha-

cienda, de acuerdo con el parecer de la
(Núm. 663) (B.—487)

Comisión permanente del Consejo de
ecerá, en el término de treinta días,
nte el Juez instructor del segundo
Regimiento de Zapadores Minadores,
e guarnición en Madrid (Cuartel ás

OEUTA
ütado. veri' 3 en de x Jo siguiente

Sánchez Millán (Manuel), hijo de
Jesús y de Carmen, natural de Ma-
drid, de veintidós años de edad, sol-
tero, profesión empedrador, su esta-
tura 1'318 milímetros, sus señas: pe-

Desde lapublicación del presente Real
decreto en la Gaceta de Madrid
tfcalo 141 del vigent 3 üeglamento de

28 dfl

lar-

a Montaña), D, Gabriel Cañamares
Jarahona; bajo apeicibimiento que,
e no comparecer, será declarado re-

la Contribació
marzo de 1896, e
del modo siguiente

Grijón, 17 de marzo de 1921.
Emilio Doce.

(B-

industrial de

lo negro, oejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba nada, boca bue-
na, color sano, frente espaciosa, aire
natural, producción buena, señas par-
ticulares ninguna, procesado por el
delito de deserción, coi

rá redactado

(Núm. 521) -417) individuos que se hallen ejerciendo
Art. 141. A los

elde.
—

Madrid, 22 de enero de 1921.
¡1 Capitán Juez instruetor, Gabriel
'aflamares.

—
Rubricado.

—
Hay el se-

,o de este Juzgado.

BADAJOZ industrias de la tarifa de paten

Mauro Ortega (Alejo,), hijo de Juan
y de Baimunda, natural de San Vicen-
te de Alcántara, provincia de Buda-
joz, de estado soltero, profesión pin-
tor, de veintidós años de edad, esta-
tura 1'69 metros, pelo rubio, cejas
ídem, ojos azulea, naria recta, barba
redonda, boca regular, color bueno,
f/ente espaciosa, sin señas particula-
res, domiciliado últimamente en Ma-
driá, Santa María de la Cabeza, núme-
ro 51, procesado por la falta grave de
deserción, con motivo de faltar a eon-

muelle», estaciones, depósitos d

parecerá, en
cancias u otros análogos o en

V.° B.°
el término de treinta días a contar
desde la publicación de eata requisi-
toria, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infantería Serra-
llo, núm. 69, D. Francisco Martos
Moreno, residente en Ceuta; bajo
aperoibimianto que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

públioa, sin presentar el certificado
talonario que acredite el pago de la¡1 Capitán Jaez instructor,

Cañamares. correspondiente euota, deberán embar
Es copia

ElSeeretario,
Abel Miranda.

(B.-643).

gárseles, preventiyamente, e os o
artículos de los que constituya su ín

dustria o comercio, en la oantidad ne
(Núm. 499).

AEANJUEZ

cesaría para responder del pago de
aquélla y denlos recargos. El embargo
lo decretará y ejecutará inexcusable-
mente el Inspector actuario de la Ad-
ministración, bajo la responsabilidad
que determina el párrafo 6.° del artí-
oulo 162, sin perju.'cio del resultado
que arroje el expediente.

Ortega (David), hijonatural de An-
»la, natural de Madrid, de estado
altero, de veinte años de edad, pro-
«ión se ignora, estatura l'42O milí-
letros. pelo negro, cejas alpelo, ojos
egros, nariz regular, barba paciente,
pea regular, color moreno, sin señas
articulares, domiciliado últimamente
n el Hospicio de Madrid, procesado
pr la falta grave de primera deser-
lón simple, comparecerá, en término

Centa,3 de marzo de 1921.
ElTeneniente Juez instructor,

centracióo para sa destino a cuerpo,
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Comandante Juez ins-
tructor del Regimiento de Infanteiía
de Castilla, núm. 16, D. Francis Blan-
ca Rodríguez, residente en Badajoz;
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde. '

Francisco Martos
(Núm. 475) -526)

García Sanz (Jesús), hijo de José y
María, natural de Madrid, estado sol-
tero, profesión jornalero, de veinticua-
tro años, 1'593 metros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba
y boca regular, color sano, frente es-
paciosa, aire marcial, producción bue-
na, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafa, eoropare-

Las disposiciones de este artículo
serán extensivas a los individuos o
personas jarídioas que en las estacio-
nes, muelles y demás sitios donde se
reciban y remitan mercancías, se de-

Badajoz, 10 de abril de 1921.
El Comandante Juez instructor,

Francisco Blaneo.

diquen a remitir o comprar y ven
-

dar por mayor sin estar debidamente
> treinta días, ante el Capitán Jaez
istructor del Regimiento Cazadores
» María Cristina, 27 de Caballería,

matriculados
(Nám. 692) Cuando los industriales p or patea
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ro... fecha ... y de cuantos requisitos
se previenen en el pliego de oondici©.
aes aprobado, para adquirir p»r con-
curso público 2.500 kilogramos de tra-
po, para el servicio de la fábrica Na-
oional de la Moneda y Timbre, se com-
promete a entregar en dieho Estable-
cimiento la expresada cantidad de tra-
po al precio de ... pesetas ... céntimos
(en letra) cada kilogramo, con sujeción
a lo prevenido en las oondioiones del
mencionado pliego que acepta sin al-

tengan su comeraio temporal en
¡ales subarrendadas, fondas, hote-

Tenencia de Alcaldía a loa efectos que ADMINISTRACIÓN
DE LA

FABRICA NACIONAL
.s

procedan.

t u otros, los'arrendadores serán res-
nsables subsidiarios si la exacción

Dado en Madrid a 20 de abril de
192.1. DE LA MONEDA Y TIMBRE

tributo nofaara posible poramaen- ElTeniente Alcalde,
Manuel Cordero.!

i o insolvencia del industrial eon
büyente, y al efecto se notifioa-
bIarrendador su responsabilidad si
Bde el momento de hacerse la de-

ANUNCIO
Tenencia de Alcaldía del dis-

trito ds Buenavista.
Eldía 3 de mayo próximo, a las do-

ce de la mañana, se celebrará en la
Fábrica Naeional da la Moneda y Tim-
bre el segundo concurso público para
contratar el suministro de 2.500 kilo*

D. Ángel Cubero Rodríguez, Teniente
de Alealde del distrito de Buenayis-
ta de esta Corte.

naia, continúa prestando su local pa-

el ejeroiaio de la indnstria, sin ase-
rarsa por la presentación dei reeibo

la patente del pago de su importe
Hago saber: Qae ignorándose el pa-

radero haoe más de diez años, de Ca-
lixto Montaiguar Cristín, de setenta
años de edad, de estado easado, ejer-
cicio comisionista de yinosy maquina-
ria, padre del mozo Gastavo Montai-
guar Nsgal, nútn. 272 del reemplazo
de 1919, por este distrito; y de

gramos de trapo
teraeión.Liqae se anuncia para que las per-

sonas que desean tomar parte en el
concurso, puedan examinar el pliego
de eondiciones qu-» estará de manifies-
toen el Megoeiado correspondiente de
la Fábrica.

(Fecha y firma del interesado).
Madrid, 21 de abril de 1921.

El Administrador,
.Tesé R, Sedaño.

(E.—281)

iH>ihienda pública»
Lo que se haoe público por medio
la presente a fia de que llegue a
cocimiento de los industriales a

ienes afaote y eviten las responsa-

ades en que incurran a falta de

(Núm. 771)

Para tomar parte en el eoncurso se-
rá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes del mismo en
el Eegistro de la Fábrica, además #el
pliego de proposición, los recibas de la
Cootribución industrial o de utilida-
des correspondientes al oomereio del
objeto del concurso, con dos trimes-
tres de antelación, por lo menos, a la
celebración del mismo. A los reeibos
se acompañará el resguardo que aere-
dite haber constituido en la Gaja gene-
ral de Depósitos la cantidad de 500

BANCO DE ESPAÑAnphmiento Segundo Gar«ía Heras, de oinauen-
ta y dos años, casado, jornalero, yNi-
colás y Francisco García Labanda, de
treinta y veintisiete años de edad, cu-

Madrid, 19 de abril de 1921
El Delegado de Hacienda, Habiéndose extraviado el extraoto

de inscripción núm. 188.902 compren-
sivo, doee acciones de este Banco, ex-
pedido por este Establecimiento en 9
de actubre de 1917, a favor de D. Va-
lentín Acevedo y Agosti, se anuncia
al públioo por tereera vez para que,
el que se crea con derecho a reclamar,
lo verifique dentro del plazo de dos
meses a «ontar desde el día 29 de mar-
zo último, fecha de la primera inser-
ción de este anuncio en loa periódicos
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, según de-
termina el art. 6.° del Eeglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho extrac-
to, anulando el primitivo y quedando
el Banco exento de toda responsabi-
lidad.

Mariana Alvarez
(Núm. 764). yas demás circunstancias se ignoran,

padre aquél y hermanes éstos del mo-
zo Clemente Gareía Lafeanda, número
377 del reemplazo de 1920.Ayuntamiento de Madrid

Se anuncia por medio dal presente
que será inserto en el Boletín Oficial
da la provincia y Gaceta de Madrid}

con el fin de que las Autoridades que
tengan noticia de su paradero se sir-
van comunicarlo a esta Tenencia de
Alcaldía y para conocimiento de los
interesados en el reemplazo y revisio-

enencia de Alcaldía del
distrito de la Inclusa.

de Alcalde del distrito de la Inclu-
sa, de esta Capital, y Presidente de
la Comisión de Quintas del mismo.

anuel Cordero Pérez, Teniente

pesetas.
La fianza de garantía del cumpli-

miento del contrato será el 10 por 100
del importe del suministro al precio
que faess adjudicado.

Hago saber: Q'ie en esta Tenencia
> Alcaldía se siguen expedientes de
norado paradero, hace más de diez

aes
Madrid, 28 de marzo de 1921

El Tejiente de Alcalde,
Ángel Cubero.

Las proposiciones deberán ajustar-
se al modelo que a eentinuación se in-os, de los señores que se expresan

sta continuación

Adolfo Bolaños González, kermano \u25a0 « _\u25a0«

\u25a0
-

aoc a i Tenencia de Alcaldía del dis
1 mozo num. 326 del sorteo y re- tp¡éo rfe Sa |nc

,
usa.

aplazo de 1920, hijo de Antonio y ¿ .
tí,

., , , -. -m-.j.-j D. Manuel Cordero Pérez, lemente
i Enoarnación, natural de Madrid. , ., ., ,, ,. , ., ,' ,

T
,

1 ., '
de Alcalde del distrito de la Inclu-

stnto de la Inohusa, que nació en 26 sa y pres idente de la Comisión de
) septiembre de 1884, de estado sol- Quintas de esta Corte,
ro, impresor, siendo au última re- Hag0 Baber . Que en esta Tenencia
dencia en esta Capital, oalle de Eo- de Aleaidía y a ins tancia del mozo
ib,números 18 y20, piso 3.° núm. 18. número 693 del sorteo y reemplazo
Tomás Pantaleón Hidalgo MontaT: de 1921) Enriqiie Menacho Aroea, y
3, padre del mozo núm. 374 del sor- par?l que garU efect0 en exeepcion del
>o y reemplazo de 1921, natural de

servioÍ9 en filas> se aigU6 expediente
.lcobendas, proymoia de Madrid, kijo en aTeriguft0ÍoQ de la res idencia ao-
e Agustín y de Viconta, de cmouen- tnal> Q darante los d¡ez mim09 años
iaños de edad y casado eon María del padre de dicho mGZ0 Servando
eí Rosario Martínez Ripoll. Mena.ho yRebollar, de unos cuaren-
Jacinto García y García, abuelo del tft y tres años de edadj alfeañil) Mtn.

qoüo núm. 539 del Borfeao yreempla- m1 de geTÍ1]a) hijo Ae Enrique de
;0 de 1921, natural de Villoría,pro- Gerfcrudig> casado oon Joaqttina Ar0.
nncia de León, ñijo de Domingo y ¡

y Díaz Sant :llana) el 01ial hace
le Paula, de unos «etenta y cuatro j mAa de diez afiog deaapareoió de Ma.
Jos de edad y casado con Alejandra drid) qae fu¿ sa áltima resideneia en
Jzaola y Cortázar; y j España.

serta.

Modelo de proposición

D. ..., vecino en ..., y que reúne
cuantas ciroanstanoias exige la Ley-
para oontratar con el Estado, entera-
do del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid nútn. ... fecka ... o en el Bo-
letín Oficial de esta provincia núme-

Madrid, 28 de abril de 1921
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.—307).

Compañía de los Camines ¿3 Hierro del í'orte

SUBASTA PÚBLICA

Expediciones deP. Y. qu9 llevando más de diez días de su descargue en la
estación de Madrid-P. Pío, no han siio retiradas por sus consignatarios, las
cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este
-Boletín, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y H de mayo
de 1917, así eomo la de fecha 30 de octubre de 1920.

EXPEDICIÓN PROGEBEHCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
María García üzaola, madre del ex- y en oumplimieil to de lo dispuesto

resado mozo núm. 5S9 del sorteo y i por la v¡gente ley de Ree iutamiento
eemplazo de 1921, nacida en Vitoria y Reglamento para su ejecución, se
n 10 de junio de 1876, hija de Jacinto kace pubiico mediante el presente
Jarcia y de Alejandra Uzaola, de es- ediofc0) rQgando a la- autoridadas eQ
ado soltera, siendo su última resi- genera]) ft log mozos gU8 fñmiHag
lencia en esta Oorte, calle de las ea partioular,ai tuvieren noticis del
Amazonas, números 4 y 6 portería. dero de dicho geñ

,
Q tioi

Y en cumplimiento de lo dwpueetos esta Tenencia de Alcalclí a log
i vigente ley de Reemplazos y } efectog ¿e su COD3tanoia en dicho ex.

Reglamento para su ejeouoién, se pu- / diente demas h }
)hca este edicto y se ruega a cual- i t->j »«-j-í f \u25a0< -l -i \u25a0>J °

S Dado en Madrid, a 6 de abril de
luier persona que tenga notieias del t ,g2j
letual paradero, o durante los die«

12.511 Lugo.
3.519 Segovia. ..n. Escabeche. 0/ latas vacías,.

. Baúl ropa
Sb igaora. 0/ embutidos.. .

51 Pedr» del Río.
60 José M&rfciaho

2.31L Salamanoa.. .
11.850 Santander...

1.310 Las Navas.. .
18 Carinen Román.

135 Romero y Girot.
31 R. Alonso.

1.030 Nava Asun-
ción

8.847 Vitoria
8.998 ídem

1. Achicoria
22 . Muebles
2 . Gamas

33 Paíaea Hotel.
477 Enrique Santa María.*
81 Julián Saavedra.

n 1

Total: ocho expediciones.

Madrid, 25 de abril de 192 U—P. El Inspector principal, Firmado.
(D.-123)

El Teniente Alcalde,
Manuel Cordero.iltiinos años, de los expresados seño-

imprenta TROviwiAjr-Fuencarre¿/ íies, tengan a bien comunicarlo a esta (Núm. 665)


